


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de agosto del 1946 

M. de J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No. 
1356 de fecha 22 de agosto del año en curso, junto 
al cual después de haber sido aprobado por el Sena­
do envió usted a esta Cámara de �iputados un pro­
yecto de ley por c uyo neiio se crea el "Fondo de Re­
construcción" 

Este asunto fué remitido al Poder -
E�ecutivo después de haber sidm aprobado por la 
Camara en sesión de esta misma fecha para los fi­
nes constitucionales de lugar. 

le saluda, 

rera, 
�ra de Diputadosº 

:tjpmo 

� 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: ' 
Í 

Al Presidente del Senado, 
CiUdad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Gr 

Como lo saben los miembros del Honorable Congreso Nacio­

nal, el 4 y el 8 de .Agosto Últimos, el amado suelo de la Repúbli­

ca fué sacudido en toda su e:x:tensi6n por violentos terremotos, 

que se hicieron sentir con su mayor crudeza en la regi6n Nordes­

te del país. 

Tales sacudidas, que fueron seguidas por otros temblo­

res de tierra menos severos, -aparte de las dolorosas e irrepa­

rables desgracias personales que originaron- han causado grandes 

daños materiales y angustiosas situaciones, al perder numerosas 

personas los hogares en que se albergaban y quedar destru.ídos o 

inutilizados edificios en que tenían sus establecimientos indus­

triales o comerciales, así como las existencias de los mismos. 

Entre las obras y edificaciones destruidas o gravemen­

te averiadas por los movimientos sísmicos figuran muchas perte­

nencias del Estado y del dominio público, tales como carreteras, 

puentes, canales de riego, vías férreas, líneas telegráficas y 

telefónicas, iglesias, hospitales y otras importantes edificacio­

nes públicas. 

Tan pronto como se produjeron los terremotos, expedí las 

6rdenes que exigían las apremiantes circunstancias para que todas 
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las agencias del Gobierno se pusieran en movimiento, con el fin 

de reparar los daños más trastornadores de las actividades norma­

les y de socorrer a las personas lesionadas, perjudicadas o des­

plazadas por el desgraciado acontecimiento, habiendo sobresalido 

en esas meritorias faenas el Cuerpo Médico, el Cuerpo de Aviaci6n 

y el Cuerpo de Transportaci6n del Ejército Nacional, la Policía 

Nacional y la Cruz Roja Dominicana, no debiendo olvidarse en es­

ta especial menci6n los servicios prestados por las organizacio­

nes del Partido Dominicano y otras instituciones que, aunque no 

oficiales, han cooperado con las agencias administrativas del Go­

bierno de un modo tan satisfactorio y plausible. 

Sin embargo, los recursos normales del Estado, aunque 

vigorosos, no son suficientes para realizar a cabalidad la ingen­

te obra de reconstrucci6n y asistencia pública que se hace nece­

sario emprender y mantener por largo tiempo, como consecuencia de 

la calamidad que acabamos de sufrir por causa de las fuerzas cie­

gas de la naturaleza. Se hace preciso crear al Tesoro Público re­

cursos de carácter extraordinario, y con tal objeto me permito 

someter a la aprobación del Congreso Nacional, por conducto de esa 

honorable cámara, el anexo proyecto de ley, mediante el cual se 

crea un Fondo de Reconstrucci6n, una serie de impuestos especia­

les sobre la exportaci6n de algunos productos nacionales, y una 

Junta de Reconstrucci6n encargada de la administración del Fondo 

ya indicado, cooperando as! e n  el Poder Ejecutivo en la apremian­

te tarea que tenemos por delante. �os impuestos establecidos por 

la ley estarán n vig0r s6lo temporalmente, hasta el 31 de Dicie m-



3 

bre de 1948, y gravarán las operaciones de venta al extranjero 

cuya concertaci6n no haya sido concluída antes de la ley. 

Dados los fines de urgente interés nacional se per-

siguen con este proyecto de ley, me permito sugerir sea con-

siderado con carácter de urgencia por ambas Cámaras o egislati-

vas. 

Dios, Patria y Libertad. 

Rafael L. TrujillL) 

Presidente de la Repúi1?ta 



REPUBL.ICA DOMINICANA 

SECRETARIA CE ESTACO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Tru.jillo, 
Distrito· de Santo Domin go, 

24 de agosto de 1946 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sef1or Presidentes 

Por encargo del Excelent!s1mo Señor Presiden­
te de la República me es grato informarle, que la Ley re­
cientemente votada por el Congreso, por medio de la cual 
se crea el "Fondo de Reconstrucc16n" para reparar los da­
fios causados por los terremotos del 4 y el 8 del mes que 
discurre, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra­
da con el número 1233. 

pm 
hc/ff. 

Muy atentamente le saluda, 

M. c. Peña Morros, 
Subsecretario de Estado de la Presidencia, 

Encargado de 1a· Seeretar!a. 



EL CONGRESO 1''1ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

BA DADO LA S:lGUID.l!E LE!': 

ARTIOULO l.- Se crea J'IO': la presente ley un i'ondo. espee1al, que 

denomiDB.1"� "Fondo de R construoc16n• • destinado a facilitar la reparaoJdn de los 

daños causados por �• terr tos del 4"y-:el8:.ae Agosto de 1946 7 a ux111ar e loe 

dallmitieados p0r los 1111 s. Este tondo estar4 oon.st1tu1do por ·el �dUc1'o d 

los impuestos que por esta ley se establecen y ;por la donaciones 'f 00Dtr1.bucio­

nes en e!"ectivo recibida o q e se reeibieren para estos tines por el Estado, es­

\abiecimientoa p�blicos1 1nstituc1ones 1 particulares. 

AR?IGULO 2.- El Fondo ele Reconsti"Ucoidn estar4 bajo la oustodia del 

Tesorero Nacional, quJ.en pal'& los fines d! es-ta ley a01;uar4 como Pagador Especial 

de la lunta de Recon.stl'UCC1'n qu• más adele.nt.e se 1.Q.átituye- sujeto a las llO • 

reglam.entarlaa que sean dictadas de acuerdo a la Oonst1tu.c16n 7 las leyes. 

Am'IOUU> 3.- El Pre�idente da la Rep1lblioa nolñra2'4 uaa 1\lll�a de 

Reoonstruco16n cona,ue.sta de un. J?ioes1dente 7 cuatro miembms. que tendrá a su car­

la aclm1Distracldn del Fondo de Re-cormtrucctdn y star4 investida d los atri­

:tos de la persoJ:Jalidad jurídica 7 que ser4 re:pl"8senta4a l,'Or su l?res1�ente en t 

dos los aotos que etectte. 

La J'uta tendr4 uu Secretario sin voz ni voto, nombrad.o p,r el Pre­

sidente de la Rep6bl1ca. 

ARl'IOULO 4.- Serdn atribuciones de la lqta RecoD.&tcrucc1d!l: 

) Formular el 8':lmado áe los aaflos sufridos en las obl.'alf p4bll­

oas nac.ionales y mun:Lcipales¡ -,a lee ifioioa deet1m.dos a1 Otalto 7 en los b1e­

aes urbams y rurales pertene�etea a pl!l'ticularea; 

das a 

b) Autorizar las erogaciones del Fondo de Reconet�coidn. destlna-
• 

constru.ooidn a repe.raci6a de obras ptbltcas nacionales o Jll'IIDicipalea ne-

cesarlas el restablec1m1ento de la normalidad¡ 

e) Autorizar erogaciones � le. ayu.da d.1.reota de los damnttlca­

dos, cuando fueren nece88l'1as; 

1 o/• 
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Número: 

EL CONGRESO NAO ION.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY QUE CREA EL FONDO DE RECONSTRUCCION 

ARTICULO 1. - Se crea por la presente ley·un fondo especial, 

que se denominará "Fondo de Reconstrucción", destinado a facili­

tar la reparación de los daños causados por los terremotos del 4 

y el 8 de .Agosto de 1946 y a auxiliar a los damnificados por los 

mismos. Este fondo estará constituido por el producto de los im­

puestos que por esta ley se establecen y por las donaciones y con­

tribuciones en efectivo recibidas o que se recibieren para estos 

fines por el Estado, establecl.mientos públicos, instituciones y 

particulares. 

ARTICULO 2.- El Fondo de Reconstrucción estará bajo la cus­

todia del Tesorero Nacional, quien para los fines de esta ley ac­

tuará como Pagador Especial de la Junta de Reoonstrucción que más 

adelante se instituye, sujeto a las normas reglamentarias que sean 

dictadas de acuerdo a la Constituci6n y las leyes • 

.ARTICULO 3. - El Presidente de la República nombrará una Junta 

de Reconstrucción compuesta de un Presidente y cuatro miembros, 

que tendrá a su cargo la administraoi6n del Fondo de Reconstruc-

ci6n y 

dica y 

que efectde. 

por 

a) 

lares; 

los atributos de la personalidad jurí­

�or su Presidente en todos los actos 

sin voz ni voto, nombrado 

de la Junta de Reconstrucción: 

dafios suf'ridos en las obras pú­

munioipales; en los edificios destinados al 

bienes urbanos y rurales pertenecientes a particu-
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b) Autorizar las erogaciones del Fondo de Reconstrucción des­

tinadas a la construcción o reparación de obras públicas naciona­

les o mllhicipales necesarias al restablecimiento de la normalidad; 

e) Autorizar erogaciones para la ayuda directa de los damni­

ficados, cuando fueren necesarias; 

d) Proveer, de acuerdo-con la ley, fondos para rinanciar, por 

medio de las instituciones de crédito del Estado, operaciones de 

préstamos en favor de los damnificados; 

e} Y, en general, atender a todos los gastos que se relacio­

nen con la reparación de los daños ocasionados por los terremotos • 

.ARTICULO 5.- Las Órdenes de pago de la Junta contra el Fondo 

de Reconstrucción se ejecutarán después de aprobados por el Presi­

dente de la República • 

.ARTICULO 6.- Se establece q.n impuesto que gravará las opera­

ciones de venta al extranjero de los productos nacionales que se 

mencionan en este artículo, el cual será liquidado según los tipos 

que se indican a continuación: 

a) Ganado en pié, el lQfo (diez por ciento) del precio de ven­
ta; 

b) Azúcar el-6% (seis por ciento) del precio de venta; 

o) Mieles, melazas o siropes �l 6% (seis por ciento) del pre-
cio de venta; 

d) Maíz el 5% (cinco por ciento) del precio de venta; 

e) Carnes el 5% (cinco por ciento) del precio de venta; 

f} _l\rroz el 5% (cinco por ciento) del precio de venta; 

g) Frijoles el 5% (cinco por ciento} del precio de venta; 

h) Café el 2-¡% (dos y medio por ciento} del precio de venta; 

i) Cacao el 2¡% (dos y medio por ciento) del precio de ven­
ta; 

j) Tabaco el -i% (medio por ciento} del precio de venta. 

ARTICULO?.- Los impuestos mencionados estarán a cargo del 

comprador, y serán abonados por los embarcadores correspondientes 

antes de hacerse el embarque de los produ�tos, quedando las adua­

nas de la República encargadas del cobro de los mismos. Dichos im-
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puestos serán percibidos a partir de la publicación de la presen­

te ley y hasta el día 31 de Diciembre de 1948. 

ARTICULO 8.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, cuando lo consi­

dere necesario, a disponer el ingreso en el Fondo de Reoonstrucci6n, 

del producto del impuesto de 5% sobre el valor de las exportaciones 

de tabaco en rama establecido·por la Ley 1131 de fecha 15 de Marzo 

de 1946, así como del producto del impuesto del 3% sobre el valor 

de las exportaciones de·café y de cacao y el½% sobre el valor de 

las exportaciones de azúcar y melazas establecido en la Ley 1140 

del 21 de Marzo de 1946 • 

.ARTICULO 9.- La violación de las disposiciones de carácter 

fiscal de la presente ley serán sancionadas de acuerdo con las 

prescripciones de la Ley Orgánica de Rentas Internas. 

DADA & 
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